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Dos. Cuando un trabajador no reúna el período mínimo de
cotización exigido para el derecho a una pensión, de acuerdo
con las normas particulares d<:ol Régimen que debería reconocer~

la, por ser aquel en el que el trabajador tenga acreditado mayor
número de cotizaciones, y. reúna, en cambio, el periodo mínimo
de cotización requerido al efecto en alguno de los demás Regíme
nes que Se hayan. tenido en cuenta para la total \zación de los
periodos de cotización, se entenderá que es este último Régimen
el que debe otorgar la pensión.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar lf\s disposi
ciones que estime necesari-'lS para la aplicación y desarrollo
de lo "establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre c;ie míl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
UerNiü DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

CÓRRECCION de errores del Decreto 2381/1973. de
17 de agosto. por el que se aprueba el texto articu
lado segu7"Jdo de la Ley 24/1972. de 2' de junio, de
financiación y perfeccionamiento dala acción pro
tectora del Régímen General de la Segurida.d Social.

Advertidos errores en· el texto citado. publicado en el ..Bo
letí.. Oficial del Estado,.. numero 238, de fecha 4 de octubre
de 1973 páginas 19.113 a 19130, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Exposición de motivos,párrafo 1.0, línea 7. dónde dice:
.. por lo que su...• , debe decir: ..... por lo que en su."•.

Exposición de motivos, párrafo 2,°, líneas 2 y 3,donde dice:
c.. de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado.... , debe
decir; c ... de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado elr Pleno... ,..,

Artículo 1, párrafo L°, línea 3, donde dice: "., promueven...~,
debe decir: ..... promuevan...•.

Artículo 1, apartado 1, línea 4, donde dice: . c... del Esta·
do... '", debe decir: ...... el Estado...,..

Artículo 1, apartado 1, párrafo segundo, linea 3, donde
dIce: c<>. adoptada...~, debe decir: adoptadas.

Artículo 30. Unea.3, 'iande dice: c constará ..• , debe decir:
.... consta:rán...~.

Articulo 41, párrafo 1.", linea 3, donde dice' ".. pase al, .•,
debe decir: .... :pase eL.•.

Artículo 41, párrafo 1.0, Unea 5, donde dice: c ... al que la
pre·ceda..."', debe decir: »al qU'e le preceda..

Artículo 54,_ párrafo 1.°, línea 7, donde dice: ..... plazo de
ocho días ...~, debe decir; ... ., pl~zo máximo de ocho días,..

Articulo 58, línea 5, donde dice: .... acuerdo resolución~,
debe decir: ..... acuerdo' o resolución ...,..

Artículo 62, párrafo }.O, línea 2, donde dice: .. de la Cecha
las...,.., debe decir: ..... de la fecha, las ".

Artículo 64, línea 7, donde dice; y quince en los.... ,
debP decir: "... y quince días en' los.. ~.

Artículo 66, lineas 2 y 3, donde dice: ..... iniciativa del Magis.
trado Y'", debe decir: c... iniciativa del Magistrado, y .. ~-,...

Artículo 6a, Jíne.iil 7, donde dice: ..... procesamiento... ~, debe
decir: ..... procedimiento...•.

Artículo 70, línea 3,: donde dice: ., actos solemnes y .... ,
debe decir: ..... actos solemnes, y .....

Artículo 71, demandas por accidentes de trabaio o por in
validez permanente, donde dice: "'... ·la causa se hará...• , deba
decir: ..... la causa, se hará....._

Artículo 73, párrafo 1.", linea 1, donde dice: .. al Mag¡s~
trado ...,.., debe decir: ..... el Magistrado...•.

Artículo 75, párrafo 2.°. linea 1, dcnde dice; ..La acción panl
impugnar la invalidez de la avenencia...,.. debe decir: ..La acción
para impugnar la validez de la avenencia......

Artículo 76, pátiafo 3.°, línea 4, donde dice: .. necesarios
que funda.menten...~,- ·debe decir: ..... necesarios en que fun~
darienten...~.

Articulo 78, párrafo 2.0
, líneas S y 6, donde dice: •... e'b. la

demanda las cantidades..... debe dacir: ..... en la demanda,
las cantidadE's...~.

Artículo 89, párrafo 2,", línea 2, donde dice: "'". resulta.,
dos..... debe decir: _.. : resultandos.....

Articulo 93. linea 2, donde dice: "... contra ellas proce
dan ... ,.., debe decir: .... contra eUa procedan...•.

Artículo 99, linea 4, donde dice: ..... contra este sin...e., debe
decir: ..... ,.-::ontra este, sin .....

Artículo 103 párrafo L", linea 3, donde dice: t ... condena",,.,
debe decir: condenará...• "

Artículo 108, linea 1, donde dice: "Concluido ..,.., dehe decir;
"Concluso.. ,~.

Artícuio 118, línea 5, donde dice: ..... articulo 73 ... ~, 'debe
dedr: .. articulo 63......

Artículo 118, línea. 8, donde dice: ordenará su archivo .. '".
debe decir; .. ordenará el archivo .

Articulo 121, linea 4, donde dice: materia confirmada.... ,
debe decir: materLl confiada...".

Artículo 124, linea 2, donde dice: .. se le dictará... ~, debe
decir: .. se le citará.. ,·~

Artículo 126, línea 5, donde dice: ..... Seguridad Social po-
drrn ... >', debe decir: Seguridad Social, podrán... e..

Articulo 127, apartado 4, línea 1. donde dice: cDuplicado
tola: o parcial en la reclamación por... "', debe decir: ..Dupli-
cidad total o parcial en la reclamación, por .

Articulo 1313, líneas 4 y 5, donde dice: c declaracionos
oportunas ..... , debe decir: .. aclaraciones oportunas... e..

Artículo 140 párrafo 2.° línea 5, donde dice: •... compañia.
sL. .... debe decir: .... compañia; si ...•.

Artículo 142 línea 5. donde dice: c... personS5 capacita~

das; ... ~. iebe decir: .. personas capacitadas, ... '".
Artí.culo 143, párrafo 1°, línea 4, donde dice: » actor;

debiendo..... , debe decir' actor. debiendo, .."
Articuh 143, párrafo 1.0, lineas ti y6, donde dice: .. pres€',n

ta-.:;ión; remitiendola... ,,> debe decir; .. presentación. remi~

tiéndola ... ".
Articulo 166, apartado 5,". linea 2, donde dice: .. versp ... ",

dehe decir: versen .. ~.

Articulo 178, norma 2.", linea 8, donde (lice: .. cuantitativa
mayor...• , debe decir: cuantitativamente mayor...".

Articul'- 180, párrafo 4",'lineas 1 y 2, donde dice: .. dentro
del plazo, ..", debe decir: .. dentro de plazo... ,...

ArtícuJo186, párrafo 1.0, línea 2, donde dice: c.. tres meses
a partir...• , debe deciI c.. tres meses, a partir.....

Artículo 186, párrafo 1.". linea 3,dondc dice: c.. Supremo
ante .. ,'", dehe decir: .. Supremo, ante ...'".

Artículo 204, línea 1, ¡i,:mde dlee: se encontrase hienes... ,",
debe decin .. se encontrasen bienes .

ArtícuJo 214, párrafo 2.", linea 1, donde dice: .. transcu·
roda..."', debe decir: .. transcurridos ... ".

Artículo 216, párrafo 1.0', línea 2, donde dice: .. que seña~

le... ~, debe decir: c .• que se¡.·"·a ... ~.
Artícub 222, párrafo 3.'\ línea 9, donde dice: c... El origi-

naL .. '", debe decir: .. el originaL..,...
Articulo 222, párrafo 5.". línea 2. donde dice: c .. les diri-

girá...", debe decir; .. le dirigiré ...".
Artículo 227, párrafo 1.0, línea 1, donde dice: .. se ejerci-

tan ...", debe dcd,: c ... se ,,-'jerciten ... ,...
Artículó 2.28, p,\::-rd'ü? línea 1, donde dice: ..... Stlperior. ... ,

debe decir; c... superior...~ <

MINISTERIO DE LA VIVlENDA

ORDEN de 21 de noviembre de )973 por la que, en
desarrollo de los Decretos 1994/[972, de 13 de julio;
1795 y 1796. de 5 de julio de 1973, y 1797/1973, de .12
de julio, y disposiciones complementarias, se esta-o
blecen los Negodados de los StJ-rvicios Centrales
del Mtnisteno de la Vivienda.

Ilustrísimo señor:

La disposición final primera del Decreto 1994/1972, de 13 de
julio, por el que se modificó la estructura orgánica del Ministe
rio de la Vivienda, autorizó aJ Departamento para que, previa.
aprobación de la Presid6ncia del Gobierno, dictara las normas
precisas para el desarrollo del citado' Decreto.

Promulgados con postericridad los Decreto~ 1795 y 1796, de 5
de julio de 1l?73, yal 1797, de 12 del 'mismo mes y año, y creadas
las Secciones -de' -los 'ServiciOs Centrales -del tvfinísterio por .las
Ordenes de 19 de octubre de 1972, 15 de enero y 5 de septiembre
de 1973, se hace necesaria la estructuración de aquéllas en los
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Negociados precisos para el mejor cumplimiento de sus fun
ciones.

En virtud de todo ello y previa la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno a que se reJiere el articulo 130.2 de la
Ley de Procedimiento Adminu,trativo, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo primero.-La. Subsecretaria. la, Secretaría General
Técnica y las Direcciones Generales de Arquitectura y Tecno~

logia de la Edificación, de Urbanismo y, de la Vivienda. con
las funciones y unidades aqministtativas que les atribuyen los
Decretos 199411972. de 13 de julio; 17.96 y 1196, de 5 de julio
de 1973, y 1797, del 12 del ,mismo mes y año, Y disposiciones
complementarias, se estructuran a nivel de, Negociado en la si·
guiente forma:

1. Subsecretaria.

1.1. Gabinete TécniGo del SubseC'retario.
1,2. Inspección General.

1.2.1. Sección de Régimen Interior.

- 'Negociado de Asuntos Generales.
- Negociado de Expedientes.

1.2.2. Sección de Coordinadón de Inspecciones Cen
trales.

- Negociado de Coordinación de Inspecciones de
Servicios Cl;'ntraies y Olgan:'3mos Autónomos.

- Negociado ua Relaciones con Servicios Cen
t.rales.

1.5. Sen ido Central de Recursos.

- Negociado a€. 1 ramitac:ion.
- Negociado de Ficheros y Archivo.

1.5.1. Sección dEl Vivienda.
1.5.2. Sección de Urbanismo y Arquitectura,
1.5,3, Sección de Personal y Asuntos Var·jos.

1.6, Servicie de Relaciones Internacionales.

1.6_ L Sección de Asistencia y Coordinación.

- Negociado de Tramitación Administrativa.

1.6.2. Sección de Rejaciones con Organismos lnterna~

cionales.
1.6.3, Sección de Relaciones BilaWI'alés.

- Negociado de Gestión Administrativa.

1.7, Sección de Cámaras y Colegios Profesionales.

- Negociado de Gestión de Informes y _Resoluciones.
- Negociado de Expedientes Económico-Administrativos.

1.8. Se crean el Negociado de Protocolo y Archivo y el de
la Comisión Liquidadora, dependientes de la Asesoría
Jurídica. y de la Intervención Delegada, respectiva-
mente.

a. Secretaría General Técnica.

2.1. ~Vicesecretaria General TéCnica,

1.3. Oficialía Mayor.

- Negociado de Relaciones con el Consejo de Minis~

tras y otros Organi~mos.

1.3.1. Servicio de PresupUestos y Gestión Económica.

1.2.3. Sección de Servicios Periféricos.

- Negociado de Coordinacion de Servicios Peri
féricos.

- Negociado de Coordinación de Inspecciones
ProvinCiál(>s .~.

. - Negociado de Habilitación Pagaduria
de Personal.

- Negociado de Habilitación - Pagaduría
de MateriaL

- Negociado de Seguros Sodales.

1.3.2. Sección de Asuntos Generales.

- Negociado de Inmuebles e Instalaciones.
- Negociado de Registro Gene-raL
- Negociado de Archivo Genera1.

1.3.3. Sección de Conservación.

-- Negociado de Obras.

1.4. Subdirección General de Personal.

1.4.1. Sección de Régimen de Personal.,

- N~ociadO de Selección y Programación de
Efectivos.

- Negociado de Contratación y Concursos.

1.4.2. SecCión de Gestión dé Personal.

- Negociado dEl Cuerpos' Generales.
- Negociado de Cuerpos Especiales.
- Negociado de Retribuciones.

1,4.3. Sección de Organismos Autónomos.

- Negociél:~ de Dotaeionea de Personal.

104.4. Sección de Asuntos Sociales.

~ Negociado de Afiliación y CotiZación.
- Negociado de Prestaciones.

2.1.1. Sección de Informes Legales y Disposiciones Ge
ner'ales.

_ Negociado de Gestión Administrativa.

2.1.2. Sección de Organización'y Métodos.

- Negociado de Simplificación de Trámi tel.
- Negoqiado de NormaJiza.ci6n.

2.1.3. Sección de Documentación.

- Negociado de Difusión.
- Negociado de Catalogación y Traducciones.

2.1.4. Sección de Biblioteca.

_ Negociado de Ficheroa.
_ Negociado de Clasificación.

2.1.5. Sección de Régimen Interior.

- Negociado de Asuntos Generales.
_ Unidad Mecanográfica, con nivel Negociado•.

2.2. Gabinete de Estudios d~ Vivienda y Urba.nismo~

2'.2.1. Sección de Planes y Programas.
2.2.2. Sección de Estudios de· Vivienda.
2.2.3. Sección de Estudios de Urbanismo.

2.3. Subdirección General de Coordinación.

~.3,1. Sección de Informática.

_ Negociado de Coordinación y Control de Datos.

2.3.2, Sección de Información Administrativa.

- Negociado de Información al Público.
- Negociado de Iniciati'VM 'y Reclamaciones.

3.1. Subdirección General de Arquitectura.

3.1.1. Servicio de Monumentos y Conjuntos Arquitec·
tónicos.

_ Negociado de Secretaría Técnica.
_ Dirección del CETRA. con nivel de Negociado.

3.1.1.1. Sección de Restauraciones.

- Negociado de Ordenación Histórico
Artlstics.

_ Negociado de Arquitectura Paisajlsti·
ca y Planes Especialu:

3. Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi·
ficación.

Sección de Gestión Económka.

Sección de Presupuestos.

- Negociado de Anteproyectos Presu-
puestarios. _

- Negociado de Coordinación de Inver
siones..

1.3.1.2.

1.3.1.1.
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3.1.1.2. Sección de Iluminaciones.

- Negociado de Iluminaciones Artísticas.
- Negociado de Conservación,

3.1.2. Sección de Programas Funcionales.

- Negociado de AnáliSis.
- Negociado de Proyectos Funcionales.

3.1.3. Sección de Composición Arquitectónica.

- Negociado de Análisis de Formas.
- Negoclad,o de Estética Arquitectónica.

3.2. Subdirección General de Tecnología de la Edificación.

3.2,1. Sección de Coordinación Tecnológica.

- Negociado de Tecnología Aplicada.

3.2.2. Sección de Investigación Aplicada.

- Negociado de Materiales y Sistemas.
- Negociado de Autorizaciones de Uso.
- Negooiádo de Prefabricaci6n e Industrializa-

ción.

3.2.3, Sección de Normalización.

- Negociado de' Diseño.
- Negociado de Cálculo.
- Negociado cíe Construcción y Mantenimiento.
- Negociado_ de Valoración y Control.

3.2.4. Sección de Documentación.

- Negociado de Documentación Técnica.
- Negociado de Estadistica.

3.2.5. Sección de Ordenación Profesional.

- Negociado de Formación y Regulación.

'.3, Subdirección General de Proyectos y Obras.

3.3.1. Servicio de Proyectos.

3.3.1.1. Oficina de Proyectos, con nivel orgánico
de Sección.

- Negociaqo de Proyectos y Arquitec
tura.

~ Negociado de Proyectos de Infraes-;
truetura.

3.3.1.2, Oficina Técnica, con nivel orgánico de
Sección.

- Negociado de Estructuras e Instala
ciones.

- Negociado Técníco de Grafismo y Do
cumentación Técnica.

3,3.2. Sección de Control de Obras,

- Negociado de Recepciones y Aprobaciones.
- Negociado de Inspección Facultat.iva.
- Negociado de Certificaciones y Liquidaciones.

3.3.3. Sección de Ordenación de la Arquitectura Oficial

- Negociado de Planificación y Normas.
- Negociado de Superyisión y - Asesoramiento

técnico a otros Ministerios.

3.4. Secretaría General.

3.4.1, Sección de Coordinación.

- Negociado de _Racionalización.
- Negociado de _Programación

3.4.2, Sección de Régimerr Interior.

- Negociado de Asuntos Generales.
- Negociado de Control de la Gestión.

3.4.a. Sección Jurfdica.

.;...,; Negociado de Ordenadón de Expedien:tes.
- Negociado de Gestión de Alitecedentes ~e In~

fonnes.

3.4.4. Sección Económica.

~ Negociado de PresuDuestos.

- Negociado de Subastas. Concursos y Contrata
ción Directa

.;..... Negociado de Escrituras y Fianzas.
- Negociado de Subvenciones.

3.4.5. Sección de Liquidaciones Patrimoniales.

-: Negociado de Expropiaciones y Titulación.
- Negociado dE' Inmuebles
~- Negociado de Informes Facultativos.

4. Dirección General de Urbanismo,

4.1. Subdirección Genefal de Planearniento.

4.1.1. Servicio de Planes de Urbanismo.

4,1.1,L Sección de Planeamiento General.

~- Negociado de Planes Generales.
- NegclCiado de Programas de Actuación.
- Negociado de Normas y Reglamenta-

ciones.

4.1.1.2. Sección de Planeamiento Parcial.

- Negociado de Planes Parciales.
- Negociado de Proyectos de Orctena-

ción
- Negociado de Orden8.nzas y Reglamen

taciones.

4.1.13. Secdór de Planes Especiales.

-- NegJciado de Informes sobre Planes
Especiales.
Negociado de Normas Subsidiarias y
Complementarias

4.1.1.4. Sección-de Asistencia Técnica al Planea
miento

Neg(-ciado de Asistencia Técnica.
-- Negociado de Asistencia Administr·a

tiva.

4.2. Subdirección Genera; de Gestión.

4,2.1. SecCión de Elecución y Control.

- Negociado de Gestión Administrativa.

42.2. Sección d(' Exppdientes Urbanís'icos.

-- Negociado de Tramitación de Expedientes.

4.2.3.. Sección de Informes.
4.2.4, Sección de AsistenCia Técnica a la Gestión.

4.3. SubctireccíónGeneral de Cooperación,

4.3.1. Servicio dpl Mf:!dio Ambiente.

- Negociado d~ Planeamiento Ambiental.

4.3.2. Sección de Oroenación Territorial.

- Negociado de Estudios Agronómicos.
- Negociado de Estudios de la Industria.
- Negociado de Estudios de Desarrollo Regional.

4_3.3. Sección de Infraestructura y Servicios.

-- Negoci.a(:k~ de Infraestructura Terrestre.
- Negociado de Infraestructuras para la Navega~

ci6n Aérea.
- Negociado de Servicios del Suelo,

4.3.4. Sección de Información· Básica,

- Negociadü de Cartografía.
- Negociadc> do Asistencia Técnicu a la Infor-

mación.

4.4. Secretaría GeneraL

4.4.1. Socción de !.Slllltos Generales,

- Negociado de Régimen Interior.
"- Negociado de Gestión Económica.

1.4.2. Sección de Djsclplina UrbaníStica.

- Negociado de Tramitación de Expedientes~

- Negociado de Propuestas.
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4.4.3. Sección de Coordinacron.

- Negociado de Archiva de Planos.
- Negociado de Comunicaciones y Certifíca-

cionea.
- Negociado de Cotejo de Planos.

5. Di!"e'ccíón General de la Vivienda..

5.1. Subdirección General de Progr'amaci6n.

5.1.1. Sección de Planes y Programas.

-- Negociado de Programación y CUifS.

5.1.2. Sección de Control de Planes y Programas.

- Negociado de Entrada de Datos, Visado y Co
dificación.

- Negociado de Control de Promociones.

5.1.3. Sección de Elaboración de Datos.
5.1.4. SecCión cte Entidades Colaboradoras y Vivienda

RuraJ.

- N~gociado de Actuación RuraL

5.2. Subdirección General de Ordenación de la Vivienda.

6.2,1. ServiCio de H.abitabilidad.

5.2.2.1. Sección de Viviendas Libres.

- Negociado de Expedientes Sancíona
dores.

~ Negociado de Habitabilidad.

5.2.2.2. Sección de Viviendas de Protección Ofi
ciaL

- Negociado de Infracciones de Uso y
Cesión.

- Negociado de Ejecución,

5.2.2 Sección C:le Normas.
5.2.3. Sección de Ptomotores.

- Negociado de Relaciones con Promotores y
Registro de Entidades.

5.3. Secretaría General.

5,3.1. Sección de Asuntos Generales.

- Negociado de Personal y Asuntos Vanol:i.
- Negociado de Régimen Interior.

5.3.2. Sección de Informes y Dictámenes.

- Negociado de Tramitación.

5.3.3. Sección de Coordinación de Actividades Adminis
trativas.

- Negociado de Racionalización y Control.

5.3.4. Sección de Legislación.

Articulo segundo.--Se adscriben a la Secretaria General del
Consejo Supedor de la Vivienda, reglamentado por la Orden
de 25 de octubre de 1972, los' siguientes Negociados:

- Negociado de Actas, Documentación y Archivo.
- Negociado de Asuntos Generales.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios "guarde a V. I,
Madrid, 21 de noviembre de 1973.

UTRERA MOLINA
-- Ne~ociado de Infracciones de Cons-

trucción y Conservación. 1 limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERlQ DI;: TRABAJO

Delegaciones Provinciales

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que
se resuelve concurso de plazas convocadas en los
Mintsterios y Organts11W8 civiles que se citan para
ser cubiertas por 108 Jefes y Oficiales del Ejército
de Tierra que se mencionan.

Excmos. Sres.: Como resolución sr concurso convocado por
Orden de esta Presidencia del Gobierna de 2 de octubre de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado.",' número. 242), para cubrir plazas
en difer'entes Ministerios y Organismos civiles por Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra. se publican a continuación las
que, a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles.
se asignan -a los 'que las han solicitado, los cuales pasarán a
la situación de ...En Servicios Civiles- cuando lo disponga el
Ministerio del Ejército, en la revista siguiente a la toma de
posesión de los destinos que les son adjudicados.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Fiscalías de las Audiencias Territoriales

Madrid

Capitán de Infantería don José Robles Canitrot, de en. «Ex·
pectativa de Servicios ,91viles.- en Madrid.

MINISTERIO DE LA GoBERNACIÓN

SubdirQcción General de Protección Civil

Secretariado TécIiico

Murcia

Comandante de Artilleria don Emilio Canal Salcedo. del Re·
gimiento Mixto de Artillerla numero 8,

Cádiz

Tenhmte Coronel de Infantelia don Gregario Querol Postigo,
del Grupo de Regulares Infanteria Ceuta, número 3.

Disposiciones comunes

1.8.- al Los Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar
su presentación antes del día 10 de enero de 1974.

b) Si alguno de los destinados no p\ldierA incorporarse den·
tro del plazo señalado en el apartado anterior, debet:á. remitir
a la dependencia civíl a que ha sido destinado, un certiflCacio de
la autoridad superior regional de quien dependa/.en 91 que se
justifique esta demora, enviando un duplicado del mismo a. la
Comisión Mixta de Servicios Civíles. sita.--en .. la avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 134, Madrid. 7.

el Los destinados ti plaza distinta de aquella en que tengan
su residencia habitual, no emprenderán la marcha. hasta trans
curridos qüince días a partir de la. fecha de la publicación de
esta Orden en el "BoleLín Oficial del Estado.. , para evitarles
perjuicios caso de rectificación de destino. .

2." Los que se crean con derecho a_ alguno de los destinos
adjudicados a otro Jefe u Oficial. lo harán presente en instan·
cía dirigida y cursada directamente al Teniente General Presi·
dente de la Comisión Mixta de ServicioS Civiles, exponiendo
las razones que consideren convenientes. Las instancias deb~
ren tener entrada dentro del plazo de ocho días naturales con
tados a partir de la fecha de publicapión de esta. Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», no atendiéndose las rac:lam3Ciones
que se redban vencido el referido plazo.

3.a Para el percibo de los emolumentos que fijan los De
cretos del Ministerio de Hacienda números 33011967. de 23 de
febrero y '3558/1972, de 14 de diciembre, los Jefes y Oficiales
destinados. una vez incorporados, remitirán a la Comisión Mix
ta do Servicios Civiles (Habilitaciónl con la máxima urgen
cia, certificado en duplicado ejemplar expedido por el Jefe


